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den á la radicada hasta 30 de Junio de- 
1889.

S único. La misma oficina, antes de 
adm itir los billetes de deuda de tesorería 
en redención del capital y réditos del em
préstito agrícola, los remitirá para su con
frontación á la comisión de crédito públi
co que los devolverá con la nota corres
pondiente.

Art. 7° Los gobernadores de provincia 
liarán publicar este decreto por bando en 
los lugares acostumbrados, y le darán toda 
la posible publicidad á fin de que llegue á 
noticia de los acreedores de las especies de 
deuda á que él se contrae y avisarán á la 
secretariado Hacienda la fechado su reci
bo y publicación.

Art. 8" El Secretario de hacienda que
da encargado de la ejecución de este de
creto.

Dado en Caracas á ¿8 de Abril de 1840, 
afio 11° de la Ley y 30° de la Independencia. 
—José -I. Pdez.—Y or 8. E .— G. Smilh.

397.
Decreto de 13 ele Abril do 1840 Jijándola

fuerza  permanente pitra el presente año_
El Senado y ID de E. de la IIa 

de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. 1" La fuerza armada permanente 
para el presente afio será de mil hombres, 
de los cuales el Poder Ejecutivo podrá po
ner hasta ciento cincuenta de caballería, y 
hasta doscientos de artillería.

Art. 2“ El Ejecutivo queda autorizado 
para organizar esta fuerza en medias com
pañías, compañías, escuadrones, medios 
batallones y batallones.

Art. 3” Para custodiar el parque y el 
castillo de l’amputar en la provincia de 
Margarita puede el Poder Ejecutivo, si lo 
tuviere por conveniente, destinar de la mi
licia de la isla un oficial subalterno, uu sar
gento primero, otro segundo, tres cabos 
primeros, tres segundos, dos de banda y 
cuarenta soldados, que hacen el total de 
cincuenta hombres.

§ único. Del mismo modo puede esta
blecer en la'parroquia de Sinamaica en la 
provincia de Maracaibo, si lo tuviere por 
conveniente, un piquete de caballería de la 
milicia de reserva, computándose esta fuer
za entro la de caballería expresada en el 
artículo 1."

Art. 4° La fuerza marítima se com-- 
pondrá de dus goletas y una balandra.

Art. 5° Los mandos y destinos tanto 
en la fuerza marítima, corno en la terres
tre, se reputarán en comisión.

Art. 0° Miéutras se recluta y organiza

5ü >y

la fuerza permanente aquí decretada, eí 
Ejecutivo llamarán! servicio en cada pro
vincia, conforme á la ley del caso la m ili
cia nacional necesaria.

Dado en Caracas á 10 do Ab.de 1840, 
11“ y 30"—El P. del ü. Francisco A ran
da.—El P. de la (D de lí. Juan Ne- 
pomuceno Chaves.—El s" del 8. José A n 
gel Freiré.—El s° de la C ‘ de R. Rafael 
Acevetlo.

Canicas Ab. 13 de 1840. 11" y 30o—Eje
cútese.—José A . Púez.— Por 8. E .—Els" 
de E" cu los DD. deC  'y  M ‘ Francisco 
llernuiz.

398.

Ley de lo  de A bril de 1810 sobre crédito 
público, i/uc reforma la de y , Je Abril 
de 1S38 -Vu 328'.

{El articulo Yo reformado por el -Y." 1071.
Dcrmjada por el .Y" 1072.)

El 8enado y C ‘ de lí. de la li* 
de Venezuela reunidos en Congreso, de
cretan.

Art. 1" La Eepública de Venezuela re
conoce como dolida nacional doméstica la 
cautidad de quiuientos mil pesos que cons
tituyen la deuda consolidada de Venezuela 
al cinco por ciento de Ínteres anual, y la 
que ademas se debe todavía de los siete 
millones doscientos diez y siete mil nove
cientos quince pesos doce centavos de ca
pitel que le han correspondido por el vein
tiocho y medio por ciento de la deuda 
doméstica de Colombia, y le lian sido ad
judicados por la comisión de ministros que 
se reunió en Bogotá, en la forma siguien
te : un millón trescientos treinta y siete 
mil cuarenta y tres pesos seseuta centa
vos de deuda consolidada y consolidable 
al cinco por ciento do Ínteres an u a l: dos 
millones cicuto ochenta y ocho mil dos
cientos seis pesos cincuenta y un centavos 
de deuda flotante y sus intereses asignados 
en los documentos respectivos: dos mi
llones setecientos ochenta y un mil cuaren
ta pesos veintinueve centavos de deuda 
cousolidada y consolidable al tres por cien
to de interés an u a l; sesenta y seis mil 
trescientos ochenta y seis pesos setenta y 
cinco centavos de deuda flotante sin Ínte
res: setecientos sesenta y cuatro mil nove
cientos cincuenta y tres pesos cincuenta y 
nueve centavos de deuda de tesorería sin 
Ínteres; y ochenta mil doscientos setenta 
y cuatro pesos treinta y siete centavos pro
venientes de reconocimiento de intereses 
no pagados.

Art. 2“ Los tenedores de vales de deu
da consolidable de Venezuela provenientes
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de deuda consolidable de Colombia de tres 
y cinco por ciento de interés anual, conti
núan devengando, así como los que pro
vienen do deuda consolidada respectiva
mente, el mismo interés de tres ó cinco 
por ciento en lo sucesivo, y tienen dere
cho á los intereses que hayan devengado 
sus créditos, según los casos, conforme á la 
ley do 22 de Mayo de 1S2(¡.

¡í único. Las cantidades declaradas ó 
que se declaren por derecho de postllminio 
adquirido en la guerra de independencia y 
que no hayan sido satisfechas, tendrán de
recho al ¡n teres de tres por ciento anual 
desde el 1" de Julio de 1S2C.

Art. 3° Pura el pago de intereses de la 
deuda consolidada de Venezuela, y gradual 
amortización del capital ó intereses de to
da la deuda nacional doméstica, so desti
nan cincuenta mil pesos anuales que serán 
aplicados á este fin, según las reglas que so 
darán en los artículos 4" ú 0."

Art. 4" A los acreedores por deuda 
consolidada de Venezuela, se les pagará en 
efectivo el Ínteres de cinco por ciento al 
año, y este pago se hará por trimestre en 
los quince primeros (lias de los meses de 
Enero, Abril, Julio y Octubre.

§ único. El pago de los intereses en 
los períodos señalados en este artículo se 
hará por la tesorería general ó por las ad
ministraciones de aduana ;i opcion délos 
acreedores, debiendo estos en el segundo 
caso avisarlo á la tesorería general con dos 
meses de antelación al vencimiento del 
trimestre, para que disponga lo convenien
te á fin do que el pago se haga efectivo.

Art. ¡y Vagados que sean los intereses 
de la deuda consolidada, el sobrante de la 
cantidad designada en el artículo 1" se 
destina á la amortización de su capital. 
Esta so liará dividiendo la suma en lotes 
de á cien pesos que se ofrecerán en subas
ta pública, y se darán al (pie ofreciere ma
yor cantidad en billetes de los que habla 
esta le}’, con tal que el valor nominal del 
capital ofrecido no spa menor que el del 
loto presentado.

Art. Gn La subasta se hará en la capi
tal de la República, por ante la jun ta eco
nómica de hacienda, y tendrá lugar den
tro de los diez días siguientes á los seña
lados para el pago de intereses.

§ l"  Las prepuestas que se hagan á la 
junta, se le dlrljirdn en pliego cerrado y 
sellado, y serán presentadas ante la misma 
junta desde las diez do la mañana en qno 
abra la sesión hasta las dos de la tarde. 
Recibidas todas las que se le presenten en 
este término, declarará el presidente de la 
junta en alta voz, que no admite mas y

hará abrir y leer en público por el secreta
rlo las que se hubieren presentado.

g 2" Se formará una nota qne conten
ga las ofertas de deuda consolidada que se 
pretenda a m o rtiza r por dinero.

Art. 7° La junta económica de hacien
da, anotará en cada documento al acto de 
ser exhibido por el tenedor, la cantidad de 
dinero en que lia sido redimido.

Art. S" La jun ta económica compro
bará á la tesorería general la inversión de 
la snma que reciba de esta, con los billetes 
venezolanos amortizados y anotados según 
el articulo anterior, los cuales servirán á 
la vez de comprobantes á la tesorería.

Art. 0° La deuda consolidada do Ve
nezuela no excederá de quinientos mil pe
sos do capital; pero el Poder Ejecutivo 
cuntirá billetes de esta deuda, de modo 
que siempre esté llena dicha suma mien
tras existan las clases de deuda interna 
mencionadas en el artículo 1°, las cuales 
se consolidarán á voluntad de sus tenedo
res conforme á las reglas siguientes :

Ia El tenedor ó tenedores de los vales 
ó documentos expresados, dirigirán ofer
tas directamente ó por conducto de los go
bernadores d ^ la s  provincias respectivas, á 
la jun ta ecomhnica do hacienda de la ciu
dad do Carácas, para convertir su deuda on 
deuda consolidada do Venezuela.

2a La jun ta  admitirá y dará la prefe
rencia á aquellas propuestas en que se 
ofreciere mayor cantidad en vales ó docu
mentos de deuda consolidable hasta cubrir 
la cantidad de quinientos mil pesos, máxi
mum fijado en este artículo, y pasará una 
noticia de la3 ofertas hechas y de las ad
mitidas al Poder Ejecutivo, para que reci
biendo y cancelando los vales consolida
bles, emita y entregue los billetes de deuda 
consolidada qno correspondan.

3* La jun ta estimará como cantidades 
¡guales, las que le sean ofrecidas por los 
tenedores, bien sea que provengan de ca
pitales de la3 deudas mencionadas en el 
artículo 1°, ó bien de los intereses venci
dos y no satisfechos de Ia3 que los ganan.

Art. 10. Para la conversión de la deu
da consolidable en deuda consolidada de 
Venezuela, so omitirán billetes de crédito 
pagaderos al portador desdo cincuenta has
ta mil pesos, según lo soliciten los acree
dores: por las sumas de menos de cin
cuenta pesos se emitirán por el total de 
la acreencia. Dichos billetes serán firma
dos por el secretario do hacienda, el presi
dente del tribunal de cuentas y el tesorero 
y contador de la tesorería general.

Art. 11. El Poder Ejecutivo dará el 
formulario de estos billetes, los cuales liará
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grabar ó imprimir con las precauciones 
necesarias para evitar todo fraude.

Art. 12. Las disposiciones contenidas 
en los artículos 0° á 8° para la gradual 
amortización de la deuda consolidada se 
aplicarán á la conversión de deuda con
solidable en deuda consolidada que se dis
pone en el artículo 9.“

Art. 13. La comisión de crédito públi
co continuará en las funciones que le ha 
seilalado el Poder Ejecutivo, compuesta 
como hasta ahora, del secretario de ha
cienda que la presidirá, del presidente del 
tribunal de cuentas y del tesorero general. 
Esta comisión presentará anualmente al 
Congreso nna exposición de todo lo con
cerniente á dicho ramo, y propondrá lo 
que crea conveniente á su mejora y pro
greso.

Art. 14. Los funcionarios que de cual
quiera manera falten á lo prevenido en 
esta ley, incurrirán en la pena de restitu
ción de la suma invertida en otro objeto, 
y destitución de sus destinos.

Art. 15. Se deroga la ley de 20 de Abril 
de 183S sobre crédito público.

Dada en Carácas á 14 de Ab. de 1S40, 
11° y 30°—El P. del S. Francisco Aramia. 
—El P. de la Ca de R. Juan Nepomuceno 
Chaves.—El s° del S. José Angel Freire.— 
E l s° de la Ca de R. Rafael Acevedo.

Carácas 15 de Ab. dé 1840, 11" y 30"— 
Ejecútese.— José A. rú ez .—Por S. E .—El 
s" de IIa G uillerm o Sm itli.

3 9 9 .
Decreto de 18 de Abril de 1840 mandando 

formar los códigos nacionales, el cual re
form a el de 1835 ¿Vo 188 sobre esta mis
ma materia.

[Derogado por el N a 840.)
El Senado y Ca de R. de la Ra de Vene

zuela reunidos en Congreso, decretan.
A rt. 1° Se formarán tres proyectos de 

códigos, á saber: el civil, el criminal y el 
de comercio, con sus respectivos procedi
mientos.

Art. 2° La redacción de los proyectos 
de los códigos de que habla el artículo an
terior se hará por una comisión de tres 
individuos elejidos por el Congreso en 
Cámaras reunidas do dentro ó fuera de su 
seno. También se elegirá igual número 
de suplentes para llenar las faltas de aque
llos.

Art. 3" La reunión de dos miembros 
bastará pnru instalar la comisión, la cual 
se jun tará en la capital de la República, y 
continuará sus trabajos sin interrupción 
hasta haberlos concluido, presentándolos 
al Congreso dentro de dos aüos.

§ único. La comisión pasará periódica
mente al Poder Ejecutivo sus trabajos pa
ra qne se examinen por el Consejo de Go
bierno y so publiquen con sus observacio
nes.

Art. 4" Los secretarios del Congreso 
facilitarán á la comisión los documentos 
que, como necesarios al objeto, les exija de 
los archivos que están á su cargo, y todas 
las demas oficinas públicas tendrán la mis
ma obligación.

Art. 5" Los miembros de la comisión 
lie no lo sean á la vez del Congreso, ten- 
rán asiento en las Cámaras para informar 

en las discusiones sobre los proyectos de 
códigos.

Art. G° Los miembros de la comisión 
gozarán doscientos cincuenta pesos men
suales por indemnización.

§ 1° Este sueldo empezará á devengar
se desde el dia de la instalación. El miem
bro que no hubiere concurrido á ella lo 
disfrutará desde que se incorpore.

§ 2° Si fuere elejido algún empleado 
público gozará del sueldo de su destino, si 
fuere mayor que la indemnización señala
da en este artículo, y desempeñará ámbos 
encargos si á juicio de la comisión no son 
incompatibles.

Dado en Caráca3 á 11 de Ab. de 1840, 
11°y*30° —El P. del S. Francisco Aramia. 
El P. de la C* de It. Juan Nepomuceno 
Chaves. —YA s° del S. José Angel Freire.— 
El s° de la C ' de R. Rafael Acevedo.

Sala del Despacho, Carácas 1S de Ab. 
de 1840, 11° y 30° —Ejecútese.— José A. 
Páez —  Por S. E .—El s° de E° en los DD. 
del I. y J a Angel Quintero.

4 0 0 .
Decreto de 18 de Abril de 1840 cediendo it 

las provincias dcM érida y  Trujillo has
ta quinientas fanegadas de tierras bal
días para la apertura de sus caminos.
El Senado y Ca de R. de la Ra do Ve

nezuela reunidos en Congreso : conside
rando :

1° Que los esfuerzos hechos hasta aho
ra por la diputación de Mcrida en favor de 
la apertura de caminos han sido inútiles: 
2° Que tanto esta provincia como la de 
Trujillo permanecen en estado de sumo 
atraso y decadencia en todos sus ramos por 
la falta de comunicaciones fáciles hácia los 
puertos; y de ellas mismas con sus veci
nas entre sí: 3° Que las enormes distan
cias de unas á otras y sus terrenos aunque 
feraces, quebrados y montuosos, hacen em
barazosa y difícil la apertura de camiuos; 
y 4° Que si bien no seria conveniente en 
las actuales circunstancias el resolver en


